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<h*nU> de infantería f). Jtiaa Navarro 
MaHv;nm>s. —P a g .  2872.

Orden . — íd e m  Íd e m  e m p le o  d a  T o -  

mentes r¿ los Adereces de la fas»leda 
D, Jaime López. Qouz&éz y otros.— 
P á g .  2872,

jfni&l® «**vt#*€ifo«*ri*
Orden (tener«! del Ejcrdto del Cen

tro sobre Instrucción de juicio con
tradictorio para la concesión de la 
Cnr¿ Laureada de San Fernando a 
favor de! Teniente de Infantería* fa
llecido, D, jo sd  Marzo M ed iano-— 
P á g . 2872.

.Hf«ww*r»* íio rrw u fo ro»  p ro  v fa to  ¡role?»

Orden* Nombrando Maestros Morra-
oí «res provisionales a D» Maraiol 
Corría Fernández v oíros. — Pági
nas 28?‘88873

m *>u&Ma mnis.uv
Qrdén»—'Concedió la Modada Militar 

a! /Uíérez do la Lerdón D. Jfosd 
Moncho Encapa* publicando méritos 
Contraídos. -'Pág. 2873»

*$<$ ew*ftzht*»
A$ctmt;o$

Orden,—Ase?ende a! empico de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces D> Miguel Gou-

¡ralez Martin Merím y  o tro s ,•■—P á
gina 2874.

flüMKtacíoneu
Orden* Habilitando para ejercer el

empleo de Onpii;‘¡u as Tenhado de 
Complemento do Iifíauíeríu í>- Ja
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bios de compra de monedan,

fomwmwmj)z J m m
Edición y requisitorias*

presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rd e n e s

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Ajuria», do
miciliada en Vitoria, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficias establecidos en el ar
tículo primero'del expresado De
creto, "

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Ciegos 13 de agosto de 
193/. Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo.- Sr.: En virtud dé las 
facultades atribuidas a esta- Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de feb¡ ero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «G. y A. Fi- 
gueroii», domiciliada en Madrid 
y accidentalmente cu San Sebas
tián, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en d  artículo primero de! 
expresado D va e .ío ,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. ¡Burgos 13 ds agosto de

1937. Segundo Ano Triunfal,— 
Francisco G. jon jana ,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe cíe esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Minas de 
Flgaredo», domiciliada en Ovie
do y accidentalmente en Lugo, 
he acordado conceder a esa en 
tidad los beneficios establecidos 
en ci artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
arlos. Burgos 13 de agosto de 
1937.—S e g u n d o ' Año Triunfal. 
—Francisco G.. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Ekcmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
e¡ informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
¡as alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Electrolux», 
domiciliada en Madrid y acciden
talmente en León, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en ei artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde % V. E. muchos 
años, Bwgos 13 de agosto de

1937. Segundo Año Triunfal.-»» 
Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de I íacicnda.

Excmo. ’Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Mercantil «Defensa 
Anti-Gas, S. A.», domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en 
Segovia, he acordado conce- 

. der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero deí expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 13 de agosto de 
I937 .=Segundo  Año Triunfal. 
= F ranc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto núm. 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Hidroeléctrica Ar- 
quiaga», con domicilio en Villar- 
cayo (Burgos), esta Presidencia 
acuerda denegar los beneficios 
establecidos en e! artículo pri
mero de! expresado Decreto a la 
mencionada entidad.

Dios guarde a V~ E. muchos 
años. Burgos 13 «le de
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1937. Segundo Año Triunfal. •«Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente cíe la ^Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Inspección do primera enseñanza, ci Rectorado de Santiago 
declaró incurso en el urt. Í7i de ¡a ley de instrucción Pública de 
1857 a D. Antonio Rodríguez Vázquez, Maestro propietario 
de la Escuela Nacional de Pájara Savínao (Lugo), y habiéndose cumplido los requisitos y transcurrido el plazo que deter
mina el urt. 1.59 de! Estatuto general del Magisterio sin que ei 
Interesado se haya reintegrado a su puesto ni solicitado su rehabilitación,A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, vengo en declarar separado definitiva
mente de la enseñanza oficia! a 
D. Antonio Rodríguez Vázquez, 
Maestro propietario de !a Escuela de Pájara Saviñao (Lugo), e! 
cual será baja en el Escalafón del Magisterio.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal.^  Francisco ~ü. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por orden deí Sr. jefe del Centro de Telégrafos de Palma de. Mallorca para depurar la actuación de los funcionarios de! Cuerpo de Telégrafos D. Miguel Aleñar y Ri
bas, Jefe del Negociado de tercera clase y e! Repartidor don 
Florentino Macián Olives, el Decreto 108 de la Junta de Defensa Nacional y e¡ Decreto-Ley 
de 5 de diciembre último, esta Presidencia ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de V. E,, ia separación definitiva 
dei servicio de los citados funcionarios quienes causarán baja en el Escalafón respectivo. 

jDios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de agosto de 
1937.=Segundo Afso Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.Sr. Presidente de ia Comisión de 

Obras Públicas y Comunicaciones,

Excmo. Sr.: En la relación de 
persona! rural de Correos, separados definitivamente de sus cargos, que se publicó en el 
B o l e t í n  U n e i A í ,  d e l  E s t a d o  nú
mero 273 deí 20 de julio pasado, aparece por error don 
Manuel Domínguez Ruberte , con destino en Magallón, cargo que 
no ha desempeñado, siendo e! de cartero de Botorriía el destino verdadero que desempeñaba.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
Í937.—Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jfcrdana.
Sr. Presidente de ia Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones.

Habiéndose padecido error en ia fecha de la Orden inserta en este periódico oficial correspondiente a! día 7 último sobre nom
bramiento de Secretario de la la Audiencia de Bilbao, se repro
duce a continuación debidamente rectificada,

«Excmo. Sr.: Se nombra, con carácter interino, Secretario de la Audiencia Provincia! de Bil
bao a D. Francisco Javier Tornos y Laffitte, Vicesecretario de Gobierno del Tribuna! Supremo de Justicia, cuyo fúheionario deberá posesionarse de su destino en el plazo de quince días.Dios guarde a V. ’E. muchos años. Burgos 30 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =  Francisco G.Jordana®.
Sr. Presidente de ¡a Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Por encontrarse en la zoda roja el Arquitecto Escolar de la provincia de Falencia, y siendo necesario para el 
normal desarrollo de tramitación de expedientes de peticiones y obras en ejecución,

A propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, nombro con carácter provisional para di
cho cargo al Arquitecto D. Antonio Font de Bedoya.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 31 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.-Fran- cisco G. jordaná.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza, ,

G o b ie rn o  G n e ra l

Or d e n e s
Por cumplir la edad reglamentarla ei ‘lia í.í del adnal para el 

cese en el Cuerno de Seguridad, el guardia D. José Pérez Olmo, 
he resuelto declararlo jubilado 
en dicha fecha, de conformidad con-lo previsto en el artículo 93 
de! Estatuto de Clases Pasivas dei Estado de 22 de octubre de 1930.Valladolid 11. de agosto de 
1.937.—El Gobernador Genera!, Luis Vaidés,

De conformidad con lo propuesto por el Excmo. Sr, Inspector General de la Guardia civil, he acordado que e! Coronel de la Guardia civil D. Antonio Al
varez-Ossorio Barrientes, pase a mandar el 16 Tercio, compuesto por las Comandancias de Málaga y Cádiz, con residencia en ¡a primera de dichas Capitales.

Valladolid 10 de agosto 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Vaidés.

De conformidad con lo propuesto por el Excmo. Sr. Inspector General de ia Guardia civil y por exigirlo la conveniencia de! servicio, he dispuesto que los Oficiales del Instituto de la Guardia civil que a continuación se expresan pasen a prestar 
sus servicios a las Comandancias que se indican:Teniente, D. Fsancisco Aznar 
triarte, de la Comandancia de Zaragoza, a la de Vizcaya.Teniente, D. Eduardo Muru- be Soriano, de la Comandancia de Valladolid, a la de Oviedo.Alférez, D. Gabriel López Gómez, de la Comandancia de Ba
dajoz, a la de Granada.Idem, D. Fortunato García Sanz, de ia Comandancia de 
Burgos, a la de Soria.Idem, D. Francisco Herrero 
Santiago, de la Comandancia de Vizcaya, a la de León.Valladolid 12 de agosto de 1937,=E! Gobernador General, 
Luis Vaidés.
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Excmo. Sr.: Por Orden de es
ta fecha se ha verificado ei pro
rrateo que previene ei artículo 46 
de! Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en eí expediente de 
pensión a favor de D.s Micaela 
Muñoz González, viuda de! Se
cretario que fué del Ayuntamien
to de La Vellés (Salamanca), don 
Manuel Marcos de! Rey. El suel
do regulador ha sido el de 4.000 
pesetas, contando e! causante 
más de cuarenta años de servi
cios por io que: e! Ayuntamien
to de Palacios Rubios abonará 
mensualmente ? pesetas, y el de 
La Vellés 76*35 pesetas, ambos 
de esa provincia, quedando és
ta última Corporación encargada 
de recaudar de la anterior la can
tidad asignada y entregar a la 
viuda las 83'35 pesetas, a que 
asciende la dozava parte de las 
1.000 pesetas concedidas, como 
pensión anual.

Valiadolid 13 de agosto de 
1937.= El Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador civil de Sala

manca.

Excmo. Sr.: Por Orden de es
ta fecha se ha verificado e! pro
rrateo que previene el articulo 
46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expediente 
de pensión a favor de D.a María 
de las Nieves Sánchez Cilleros, 
y de sus hijos, viuda y huérfa
nos, respectivamente del Secre
tario que fué del Ayuntamiento 
de Sepulcro Hilario, D. Tristán 
Castaño Martín. El sueldo regu 
lador ha sido el de 4.500 pese
tas, contando el causante más 
de 20 años de servicios, por lo 
que: el Ayuntamiento de Berro
cal de Huebra, abonará"mensual
mente, 0*60 pesetas; el de Ro
bliza de Cojos 2‘95; y ei de Se- 
pulcro-Hilario 90*20 pesetas; to
dos de la provincia de Salaman
ca, quedando esta última Corpo
ración encargada de recaudar 
de las restantes, la cantidad asig
nada a cada una de ellas y en
tregar a la viuda e hijos las 93*75 
pesetas a que asciende la doza
va parte de la pensión anual de 
1.125 pesetas concedidas.

Dios guarde a V. 5. muchos 
años, Valiadolid 13 de agosto de

1937.= El Gobernador General, 
Luis Valdés,
Sr. Gobernador civil de Sala

manca.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sar
gentos provisionales de la Es
cuela Militar de Tafaíla, se pro
mueve al empleo de Sargentos 
provisionales a los Alumnos de 
dicha Escuela que a continuación 
se relacionan y propuestos a es
te fin por el Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, pasando 
destinados a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, para seguir de Subinstruc- 
tores en la Escuela Militar de 
Riffien:
D. Silvano Sanz de Galdeano.

Juan García Molina.
Serafín Durán.
Antonio Zubianse Martín.
Burgos II de agosto de 1937. 

Segundo año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últi
mo, se asciende al empleo inme
diato, en propuesta extraordina
ria de ascensos por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dicha fecha, al Teniente de 
Artillería D. José Meaurio Ayar
za, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provi- 
siocuM, a los Cabos de Intenden

cia def 7,° Grupo de Tropas, que 
a continuación se relacionan: 
Marcelino Guerra Iglesias. 
Gabino Gómez Gutiérrez. 
Mauro González Vaídíviefso. 
justo González González.
Ramón Rodríguez Bermejo, 
Angel González Alonso.
Julio Hernández Callejo.
Tomás del Castillo López.

Burgos II de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 10 de 
diciembre de 1936 (B. O. núme
ro 53), se concede el empleo in
mediato, en propuesta extraordi
naria de ascensos por antigüe
dad, a ios Oficiales del Cuerpo 
de Sanidad Militar que a conti
nuación se relacionan:

Capitán Médico, D. Federico 
Arteaga Pastor, a las órdenes 
de! Excmo. Sr. General Jefe del 
T.Q Cuerpo de Ejército, con la 
antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936.

Teniente lidem, D. Timoteo 
Rodríguez Velázquez, del Hos
pital ¿Militar de Carabanchel, con 
la antigüedad de 16 de diciembre 
de 1936.

Alférez Ídem Alumno, D. Julio 
Ayala Fernández, de Eventuali
dades de! Cuerpo de Ejército de 
Madrid, con la antigüedad de 18 
de noviembre de 1936.

Otro ídem id., D. Juan Gómez 
López, de a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
8.° Cuerpo de Ejército, con la 
idem de idem.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 13 de julio últi
mo (B. O. núm. 269), por la que 
se promueve ai empleo de Sar
gentos provisionales a los Alum
nos de la Academia de Tafalla 
que en ella se relacionan, se rec
tifica en él sentido de eliminar 
de dicha relación al Alumno Fe
lipe Ortega Fernández, que re
sultó desaprobado en el Curso y 
que por error se Incluyó en la

2868



Boletín Oficial  d e l  Estado.— Burgos 1 5  de agosto de 1 9 3 7 .- Número 299

relación de aprobados remitida 
por dicha Escuela; y se promue
ve a dicho empleo al Alumno 
Felipe Arriaga Carnpeilero, dei 
7.° Batallón de Zapadores, que 
por el mismo error dejó de' in
cluirse en la citada relación, des
tinándole en sustitución de aquél 
a las órdenes del General Jefe 
del Ejército del Norte.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se promueve a! empleo 
de Sargentos provisionales, a los 
Cabos del Regimiento infantería 
Burgos número 31, que figuran 
en la siguiente relación:
Aniano Alvarez Alvarez 
Valeriano Delgado Merino 
Eumenio García Cuesta 
Jerónimo Cabezas Rios 
José Matías Alvarez Mallo 
Ricardo Hernández Martín 
Ramón Amigo Martín 
David Suárez Sabio 
Ramón González Gutiérrez 
Rufino Carreras Velasco 
Miguel Herrero Martín 
Nemesio Fernández Burón 
Gabriel González Otero 
Honorino Casado Berdejo 
Rufino Rodríguez Rodríguez 
Belarmino Tomás Acebal 
Secundino González García 
Emeterio Diez Robla 
Isidro Cano Valencia 
Honorato Fernández Blanco 
Celestino López del Río 
Celedonio Bayo Pérez 
Bonifacio Brugos Miranda 
Lucinío Gutiérrez Morán 
Severino Quintanilla Castellanos 
Pedro Pérez Fernández 
Balbino Lamas Morán 
Augusto Miguel Diaz 
José Gutiérrez Suárez 
Santiago Luna Ibáñez 
Eugenio Franco Fernández 
Juan Velasco García 
Anianc González Diaz 
Teófilo Bravo Vailejo 
Lorenzo Campos Llugueros 
Antonio Sastre Cañueto 
Teófilo Martínez del Campillo 
Martlníano Mpro Clemente 
Urbano Fernández Suárez 
Segismundo Casado Casado 
Pedro Suárez Martín

Manuel Rodríguez Rodríguez 
Abundio Rey Mateo 
Victoriano García Martínez 
Joaquín Argueso Ruiz 
Donato Ceruelo Sánchez 
Baldomcro Carro García 
José Miguelez G arda  
José Alvarez Jeijo 
Antonio Rodríguez Prieto 
Alejandro Fernández Alonso 
Rámiro Fernández Barreiros 
Lorenzo García de la lglesia 
Miguel Colado Merino 
José Suena Alvarez 
Amador Lolo Fernández 
Aquilino Diaz López 
José Tineo Alvarez 
Pedro Cabañas Pastor 
Fiancisco Mínguez Gutiérrez 
Juan Torrero Rodríguez 
Cecilio Lozano Vélez 
Migue! Pozo Pozo 
Nicolás Pichel Fernández 
Santos Barrio Monterrubio 
Pedro González Pereira 
Rafael Castellanos Alonso 
Atilano Fernández González 
Ventura Pérez Neira 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos Provisionales a los 
Cabos de Artillería de la Escue
la de Automovilismo del Ejérci
to, juan  Alvarez Sanfrutos y R i
cardo Funes Aranda.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales de Infante
ría en la Escuela Militar de Fuen
te-Caliente, son promovidos a 
dicho empleo los Alumnos que a 
continuación se relacionan, pro
puestos a este  fin por el Exce
lentísimo Sr. Genera! Jefe de 
Movilización, Instrucción y R e
cuperación, pasando destinados 
a disposición deí Excmo. Señor 
General Jefe Director de la Mi
licia Nacional.
D. Santiago Pardo Canalla 

Amadeo Torreros Palacio

D. Pascual Guallart Zaro 
Aurelio Herrero Miguel 
José Navarro Martín 
Carmelo Esther Martínez 
Julián Ezquerro Navas 
Gerardo Groquieía Arhioi 
Joaquín Andrés Escudero 
Mateo Villamaua Arbán 
jesú s  Rufas Fernández:
Angel Lou Aznar 
Miguel Ezquerra Sánchez 
Manuel Teje! Bes.
Burgos 13 de agosto de 19.37. 

== Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el Curso para Alfé
reces Provisionales en la Escuela 
Militar de Fuente-Caliente, son 
promovidos a dicho empleo los 
Alumnos que a continuación se 
relacionan, propuestos a este fin 
por el Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, instrucción y 
Recuperación, pasando destina
dos a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte:
D.Joaquín Martín Hernández. 

Enrique Herrero Fernán dez 
Ezequiel Bayo Izquierdo 
Luis González Fernández 
Sebastián Celaya Fondón 
Andrés García Martín 
Fermín Oricain Inés 
Bernardo Fernández González 
Pedro González Puente 
Manuel Franco Toimil 
José Alonso Silva 
Joaquín Aguinaga Plaza 
Alfredo Avila Barreira 
Elias Tejerina Reyero 
Ramiro Porrata Doria Sáez 
José Lázaro Alfós 
Marcelino Esteban Gómez 
Javier Sansa Neki 
Antonio Maté Sacristán 
Rafael Auba Porcada 
Ramón Lorente Arraiza 
Fernando Guillan Morales 
Tomás Calderero Pérez 
Félix Palacios Lafuente 
Juan Rico Redondo 
Manuel Esteban Ruiz 
Rafael Bordehore Moreno 
Justiniarso Sanz Sanz 
Agapito Domínguez Vázquez 
José Aznares Sarasa 
Gregorio Burgos Vidal 
Eduardo García Rodríguez 
Desiderio Sánchez López
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D. Pedro Broto Rodríguez 
Alfredo Boya  Saura 
Jo s é  E sco b a r  Dronda 
Enrique Martínez M uñoz 
Jo s é  M artínez Herce 
Esteban Chavalo. Piedrafita , 
R icardo  Pradiiía López 
Sim ón G arcía  G onzález  
F ed erico  Satiz de ía T orre  
Eduardo Moquera y Su árez  
Juan Carceiler Laturre 
Antonio Utriilo Pueyo 
Emilio C ases  Cervantes 
Alejandro Lanx de Nada! 
je s ú s  Mateo Orfiz de Salazar 
Félix  Pérez Serrano 
Pascua! Martin Ariza 
Ignacio Miguel Ruiz 
Miguel Sebastián Martínez 
Vicente Delgado Jim énez 
J o s é  Luis Pena Luyo 
S o íron io  Martil Barbero 
Saturnino Martínez Diaz 
Juan  Fuertes Alartinez 
Juan G arcía  D om ínguez 
Felisindo Iglesias Cid 
Eduardo Rogina C a sa d o  
Carlos Baseiga Monreal 
Luis C onstante Acin 
Luis Y ep es  Aznarez 
Manuel Aiabart M iranda 
Luis Sánchez  C arrascón  
Celestino Fernández del Pan  
Esteban Bieísa Rapúm 
Pedro Rubio Rubio 
R am ón T ab e rn a  A itegul 
Ricardo Sá iz  Diaz de Lamadrid 
Luis Delicado C oríecero 
Fernando Salinas Ayuso 
Julián T r ig o  Gutiérrez 
Aurelio Vázquez Pascual 
Benito  Baladrón Rodríguez 
Emilio Izquierdo Arribas 
Je s ú s  Martínez F ranco  
Arturo Muruzabal Arambillet 
M odesto  Hernández B ecares  
Joaquín  Lázaro López 
Eduardo Serrano Martínez 
Rizare Yurrifa Arrillaga 

G a b in o  Victoriano del R eino 
M ariano Navaz Salvatierra  
A ngel H erranz.Torrego 
Julián Aíbiña C om enge 
Alfonso Alvarez Comin 
Ricardo T e je r in o  Frías 
Victorino Aívarez G a r d a  
5e!ipe M as T re sa co  

, uan Antonio Armentero Pérez  
Florencio Darán G a r d a  Peí&yo 
Eduardo Aívarez de Lara Ra

mírez
Verísimo M aría F ra n co  
Honorio Arraníes Andrés 
Antonio Safiñena Áramendía

D . Juan  Atares Peña 
Juan Fernández R»>z 
J e s ú s  Azuma Casa nova 
Alforiso Cabel lo M ena 
José Asmares Sin 
Ramón B é se o s  Foigar 
Julián Azcárate Aízcorbe 

\ i c a le  Gracia 
P i e . .10  3 n.to de la Llave 
Paium o bruis t a c a r l e  
Eugenio Blázquez Berm ejo  
J o s é  Carnieer  Múgica 
Adolfo Carazó Carnicero 
J o s é  Luis Torres  Urra 
Manuel C a n d o  Igarttia 
Ramón Solsou a G onzález  
Joaquín C o s ía  Fernandez 
.Manuel Currás de B las 
J a im e  S án ch ez  Sarabia  
Leopoldo  Diaz Moriega Pubul 
Rafael Rodríguez Galdido 
Dionisio Díaz Urdíales 
Bcrnardino  Diaz Campos 
Jo s é  R ivas Raso 
F rancisco  Díaz. O rtega 
J o s é  María Riva Gastan 
Salvador Reiaño V elasco  
Joaq u ín  Esp on era  V icen 
Andrés Ramo Q uitarte 
F ran cisco  Fernández F ern á n 

dez
Angel Prosper Revilla 
T e lino  G arcía  G ago  
Antonio Peiayo F ern an d ez  
V icente G onzález  Ruiz.
J o s é  Pelegrín Serrano 
Luis Goizueía Áilue 
J o s é  María Paliarás Panero 
vlanuel G oniz  de las C a s a s  
M ariano Hínojaí Martín 
Diodoro O rdóñez Fernández 

Julio Incián Bravo.
Bienvenido Izquierdo Corella 
osé  J im én ez  So ler 

' osé Lamban Lamban 
. osé M olina Oltra 
jesú s ' M osquera Zalba 
„esús M elendro Almela 
J o s é  Martín Barrio 
'^edro Martín Sancho  
F e lip e  Mayoral Peña 
Agustín Catón C atón  
F rancisco  D íaz de Cerios L a 

rdón
Angel F rancés  Fernández 
Jesú s  Fernández M edrano 

■ Luis Isern ja n s a t  ■
Jo sé  M oreo Sarasa  
M áxim o M on eo  T a m b o  
Salvador O s ta  G onzález 
Nicolás P a ch e co  C urto  
Ricardo Rodrigo Aldasoro 
Ildefonso S á n c h e z  Rom eo 
Eduardo Y áñ ez  R ey .

D. F ran ch v o  Laviano Asíarríaga 
J o s é  S án ch ez  C asan ov a  
Antonio C a lv o  Rivares 
Burgos 13 de agosto  de 1937. 

- - S e g u n d o  Año Triunfal. ~  ES 
G enera l Secre tario ,  G erm án Gil 
Y u ste .

Por h ab er  terminado con 
aprovecham iento  ei curso para 
A d e re c e s  provisionales de la 
E scu e la  Militar de F u e n t e - C a 
liente ,  son promovidos a dicho 
em pico  los Alumnos que a c o n 
tinuación se  re lacionan, p ro p u es
tos  a este, fin por el E xcm o, S e 
ñor G eneral J e f e  de M ovilización, 
instrucción y R ecu p eración ,  pa
sando destinados a disposición 
del E x cm o .  S r -  G en e ra l  J e f e  del 
E jérc ito  de! C e n tro  y para el 
5,° Cuerpo de E jé rc i to :

M anuel G ó m e z  G óm ez.
C ándido Fallarías O liver.
M anuel S a n to s  H ern án d ez .  
C arm elo  F errer  Polo .
G re g o r io  Gil Sau ra .
F ra n c isco  M oliné  Badía .
R afae l C ia v e i ie  S a n to s .  
B ernardino  B arón  A randa. 
F ra n c isc o  S o 's o n a  B a ro .  
S an t iag o  F anlo  R iv e re s .  
C arm elón  Alda T e rre n o .
A lfonso M árqu ez  M arquina. 
Isa ías  S u ñ er  S u ñ er  G e r m e s .  
M anuel M iranda F rey .
J e s ú s  D e c o rs  V alero .
J o s é  D om ínguez E sp añ a .
F e lip e  G a lá n  L atorre .
Luis Muriilo O rte g a .
C irilo  G o n z á le z  G a g o .
E nriq u e G racia  G ra c ia .
Sa lv ad or  H ernández S á n c h e z .  
Alfredo T o rró  Z u biag a .
J o s é  H ernández A n d o n e s .
J o s é  Hidalgo .Mínguez. 
L am berto  T e je r in o  F r ías .
J o s é  A sen sio  E n c is o .
L eandro  S a n t o s  A ra.
F ern an d o  Martí S á n c h e z .
Arturo A ceb a l B a e s .
A ngel Rubio P ére z .
M anuel V alladares Ja d ra q u e .  
A ntonio  D apena P iñeiro .  
E n riq u e  S á n c h e z  Millán.
Angel R om án V il lacam pa.
R afae l G a llard o  F ern á n d ez .  
M anuel Pere ira  Vidal.
Satu rn in o  P arra  Ms'ravaUes. 
J e s ú s  G u errero  M ayor.  
D om ingo M uñoz G a s c ó n .  
M anuel L o r íen te  M artín ez .  
Quintín López Navio.
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Alberto Alias irado 
Antonio Oenho I íernández. 
Jenaro Pisa i < ¡nenie.
Lorenzo L im jim í í 'alvo.

Barbos 15 ¡le agosto'de IU37. 
««SegHiulo Año Trianlal. :v-!ii 
Qeiieial Secretario,'Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1." de 
octubre ¡lo 1030 (E. ‘ o numen, 
3,3) de la jarda de Deírusn Na
cional y órdenes do. esta Secre
taria do 23 de octubre, 17 do 
noviembre y 28 de, junio últimos 
(BFi. 00. de! 12. números .15, 
34 y 252, respectivamente), se 
confieren las asimilaciones que 
se detallan, a! Teniente y Alfé
reces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
por los méritos y circunstancias 
que en ellos concurren, y conti
nuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
tienen asignados:
Asimilado a Capitán Médico:

Teniente Médico asimilado, 
D. Guillermo Núñez Pérez.
Asimilados a Teniente Médico:

Alférez Médico asimilado, don 
Manuel Morales y Romero-Gi
rón.

Idem id. id., D. Francisco Ló- 
pez-Brea Lluria.

. Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Ario Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23 y orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Jauta de Defensa Nacional, 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 do noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 00. 
uei E. números 15, 34 y 252, 
respectivamente), se confiere ia 
asimilación de Alférez Médico 
a los Médicos civiles que figu
ran en ía siguiente relación, ios 
que pasarán a prestar sus ser
vicios a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. Comándente General 
de las Islas Canarias.
D. Tomás Pogglo Monteverde

D. José León Castellanos. 
Miguel Alonso y González del

(ai sí illa.
O d r s ü i jo  Cobíeila Xacra,
jnse 1 A'ón ScfüiíM'imil,
Bernabé Uarda y Garda.
Bnn>;o$ i i  be agosto de 1937, 

Seguido Año Triunfa! — Rí Ge- 
w-ml Secretarlo, Germán Gi¡ 
Vusté.

Destinos
Pon conveniencia del servicio, 

p.;is,ji> ¡li-sinimios a los ( aierpos 
<;j' i o- s¡' indican, ios siguieiilcs 
Oficiales'de Infantería que liga
ran en la adjunta relación:

Capitán, D. Pedro Giménez 
Giménez, •Sel Batallón de Mon 
tana Sicilia núm. 8, a! -Regimien
to de Carros de Combate nú
mero 2.

Ídem, D. Manuel Rey Viosca, 
del Grupo de Regulares de Ma
lilla núm. 2, a la Milicia Na
ció. ¡ai.

ídem, retirado, D. José Cas- 
qus-Arreses Rojas, de la Milicia 
Nacional, al Cuadro Eventual 
del Ejército del Sur.

Teniente, D. Bias Orzaiz Ro
mán, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército, a la A3¡- 
licia Nacional.

Alférez, D. José Rnggio Váz
quez, actualmente a disposición 
de! Excmo. Sr. Genera! Jefe del 
Ejército del Sur, a! Grupo de 
Regulares de Ceuta núm. 3.

Alférez de Complemento, don 
Antonio Rangel Olivares, de id., 
al Regimiento de Infantería de 
Oviedo mini. 8.

Idem de id., D. Esteban Mari
dillo Tejera, del Regimiento de 
Infantería de Tenerife núm. 38, f¡ 
disposición del Comandante Ge
neral de Canarias.

Alférez provisional, D. Eduar
do Rodríguez Lisóti, de! Regi* 
miento de Infantería de Cana
rias núm. 89, a Ídem.

Idem Id., D, José Moreno 
Amores, del Grupo de Regula
res de Meiiila núm. 2, a la Mili
cia Nacional.

Idem id., D. Manuel Riaño 
Osuna, del Regimiento de infan
tería Argel núm. 27, a disposi
ción de! Excmo. Sr. Genera! Jefe 
Superior Accidental de Marrue
cos,

Idem id., D. Joaquín Uboda 
San Andrés, de! i»,Bailón de 
Montaña Sicilia núm. 8, n la Mi
licia Nnriuüul.

ídem id., D, Ramiro Maesa 
Alvmez, del Batallón de Zapa- 
donas Marruecos, ai Grupo 
de Regulares de Ceuta núm. 3.

Ide.n: Moro, D Mnhamed !3< n 
Alux Bcn Amar, al Baíalk'm de 
Cazadores Ccriñola núm. 0. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal ---- El 

General Secretario, Germán Col 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
pasan destinados como Subios- 
leudares a la Escuela de Sar
gentos provisionales de RHfien, 
íos siguientes Sargentos provi
sionales de Infantería:

Ignacio Arroyo Ortega.
Leopoldo' Rodríguez Espe

ranza.
Antonio Urdíales Valpaís.
José Mandodo Romero.
Miguel Osés Bustos.
Rufino Sánchez de la Puente.
BaJbino Viiiami! Pérez.
Mariano López Santos.
Burgos 11 de agosto de 1937, 

Segundo Año Triunfal.««El Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la orden de 
fecha 31 de julio último (B. O. nú- 

, mero 287), en lo que se refiere 
a! destino a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército de! 
Comandante de Cabullería don 
Fernando Andueza Cros, que 
continuará en su anterior des
tino.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
»  Segundo Año Triunfal.*** El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción- y Recupera
ción, queda sin efecto ia Orden 
de 19 de julio último (B, O. nú
mero 274), en lo que se refiere a 
los destinos asignados a! Capi
tán deCúbalienaD. Agustín Ta
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Javera Lacorí, en comisión, y a! 
Teniente, retirado, de igual Ar
ma 1). Félix Arias Rodríguez, al 
VI Cuerpo de Ejército, quedando 
en el Regimiento de Cazadores 
Viüarrob'edo número I y en el 
Cuadro -eventual dei Vil Cuerpo 
de Ejército (Sección B), respec
tivamente.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
* »  Segundo Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gi! 
Yusíe.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto la Orden 
de 19 de julio último (B. O . nú
mero 274), en io que se refiere 
al destino ai VII Cuerpo de Ejér
cito dé! Alférez de Caballería 
D. Luciano Alaminos Cortés, 
que continuará en el que ante
riormente desempeñaba.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a disposición del C o 
ronel Director de la Fábrica Na
cional de Toledo al Comandante 
de Artillería D. Manuel junquera 
García-Finiente!.

Burgos II de agosto de 1937. 
«*® Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al Arma de 
Aviación al Alférez M édico don 
Luis Pescador del H oyo.

Burgos II de agosto de 1937. 
=  Segundo Arlo Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Vusía,

Se concede el derecho al uso 
del Distintivo de la Legión, con 
la adición de dos barras rojas, 
ai Capitán de Infantería, con 
destino en las expresadas fuer
zas, D. Luis Sánchez Saiz, por 
hallarse comprendido en las con 
diciones 1.a, 2 .a y 5.a de la 
Circular de 26 de noviembre de 
1923 (D. O. núm. 263).

Burgos 11 de agosto de Í937.

«*  Segundo Año Triunfal.— E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos

Por resolución d»- V. EL el Ge- 
neralisimo de los Ejércitos Na
cionales, de 6  del actual, se con 
cede. el empleo de Teniente ho
norario de la escala de reserva 
retribuida de Infantería, con an
tigüedad de 1.° de mayo de 1908, 
al 2 .” Teniente de la misma es
cala y  Arma, D, Salvador Mena 
Soler. ■

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E ! G e 
nera! Secretario, Germán Gi! 
Yusíe.

.ÉL.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 5 del mes actual, se 
concede el empleo de Teniente 
honorario ai falangista D. G e
rardo Escobedo üorostizaga.

Burgos 11 de agostó de 1037. 
=* Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Ysiste.

H a b i l i t a c i o n e s

Por resolución de S..E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, de 8 de! mes actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Comandan
te de Infantería D. Juan Navarro 
Manzanares.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
= S eg u n d o  Año Triunfa!. — El 
General Secretario. Germán Gil 
Yusíe.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General ieíe de! VI Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (R. O. núme
ro 39) y di; 10 de julio pasado 
(H. O. núm. 265), so habilita p a 
ra e¡ empico de Teniente u ios 
Alféreces - de* Infantería que se 
relacionan a continuación:
D. Jaime López González.

Juan Cruz Pérez Salguero 
Tirso Lozano Tagarnia 
Burgos 11 de agosto de 1937. 

“ Segundo Año Triunfa!.— .El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Juicio contradictorio
La Orden General dei Ejército 

de! Centro de! día 8 de agosto 
actual, Valiadolld, publica lo 
siguiente:

«Por disposición de 8„ E. el 
-Generalísimo' de los Ejércitos 
Nacionales, que ha dispensado 
el plazo reglamentario, se ha 
iniciado ia instrucción de e x 
pediente de juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando a fa
vor dei Teniente de Infantería, 
fallecido en acción de guerra, 
en la conquista y defensa de 
unas trincheras dei Barrio Lise
ra, D. José Marzo Mediano, ha
biendo sido designado Juez Ins
tructor del mismo el Capitán 
Ayudante de ia Tercera Brigada 
de la 71 División, D. Luis Prieto. 
Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la de este día para g e 
neral conocim iento.— El Coronel 
tpfe de R M . !u;»n O n e m . *

Maestros herradores provisio
nal

Com o resultado del cursillo 
convocado en el Vílí Cuerpo de 
Ejército, por Orden de 12 de 
julio último (B. O. número 236), 
se nombran Maestros Herrado
res provisionales a los aspiran
tes aprobados que se relacionan 
a continuación, quienes quedan 
a disposición de los Generales 
Jefes de Cuerpo de Ejército que 
se indican:

A disposición del Genera! Jefe 
del VIíl Cuerpo de Ejército:

Soldado, D. Manuel García 
Fernández, del Regimiento Arti
llería Ligera número 16.

Idem, D. José Rivero Fernán
dez, de la Sección Móvil Vete
rinaria del Vílí Cuerpo de Ejér
cito.

ñtlnngistíi, D. Manuel Marino
Fia de.

Soldado, D. Emilio Züdaire 
Leza, del Regimiento Artillería 
Montaña núm ero-2.

Idem, D. Avelino Suárez Fer
nández, del de Infantería Siman
cas numero 40.

Idem, D. Hipólito Castro Díaz, 
del de Zaragoza número 30.

Idem, D. Juan Arias López, 
de la Comandancia de Intenden
cia.

Idem, D. Andrés Vareia L ó -
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pez, de! Grupo de Artillería de 
Montaña de ia Brigada Mixta.Idem, D. Rafael Marino Pra- 
de, del Purque de Artillería del VIII Cuerpo •’<; Ejército.Legionario, D. Miguel Segura 
Torres, de la 3 ,s Bandera.Soldado, D. Florencio Pena 
Cousillas, del Regimiento Infantería Burgos número 31.Idem, í>. Francisco Prieto y 
Prieto, de! Regimiento Artillería Ligera número 16.Falangista, D. Basílídes Za~ 
morano Prada.Soldado, D. Miguel Romero 
Jiménez, del Batallón Zapadores 
Minadores número 8.

Idem, D. Jaime Gómez Calvo, de! Regimiento Infantería Zara
goza número 30.
A disposición del General je fe  

del VII Cuerpo de Ejército:
Soldado, D. Cándido Rodrí

guez Rodrigue?., del Regimiento Simancas número 40.
Idem, D. Albino Sánchez Mi- 

guez, del Batallón Zapadores Minadores número 8.Idem, D. Ramón Mato Ferrei- 
ro, del Regimiento de Infantería Zamora número 23.Idem, D. Dimas Santín Fernández, de! Balallón Zapadores 
Minadores número 8.Idem, D. Jesús Fontao Bascoy, 
del Regimiento Artillería Ligera número 16.Idem, D. José María Lorenzo 
Blasco, de! de Infantería Baiién número 24.Idem, D. Julio Gómez Roma- riz, de! de Zaragoza número 30.Idem, D. Eladio González Cor» 
go, de! de Artillería Ligera numero 16.

Burgos I! de agosto de Í937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté,

Medalla Militar
S. E. eí Generalísimo de los Ejércitos Nacionales concede la Medalla Militar al Alférez de ia 

4.a Bandera del 2.° Tercio de !a 
Legión D. José Moncho Escapa, Por ios méritos contraídos por 
el mismo y que a continuación se expresan.

Burgos 1 í de agosto de 1937. — Segundo Año Triunfal. El

Genera! Secretario, Germán Gil Yuste. * * #
MERITOS QUE SH CITAN

Con motivo de la explosión de una mina en el Hospital Clí
nico (Ciudad Universitaria) ei día 13 de enero último, este Oficial, que se encontraba en fun
ciones de Ayudante, fué herido 
en la boca al derrumbarse aquel edificio, negándose a ser evacuado; por el contrario, reunió a 
la fuerza que se encontraba fue
ra del edificio y constituyó con 
ella un pequeño escalón de re
serva y marchó seguidamente a 
tomar el mando de su Sección  
en la 16.a Compañía, ocupando 
ias ruinas de otra mina que explotó un mes antes y con su de
cisión y valor consiguió recha
zar a! enemigo que se  disponía 
al asalto aprovechando la confusión que suponía haber produ
cido la explosión inesperada, 
marchando seguidamente a reforzar oíros puntos más peligrosos que e! suyo. Es Oficial de 
inmejorables condiciones, de se reno valor y de gran espíritu, 
que le hace buscar los puestos 
de mayor peligro. Su actuación ha sido brillantísima durante toda 
la campaña, fué citado varias veces en la Orden de la Legión y 
en la de la columna del Coronel Asensio a la que pertenecía su Bandera. Está también propues
to para la Cruz Laureada de San Fernando.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge* neralísimo de ios Ejércitos N a- cionales de 8 del mes actual, se  
asciende al empleo de Teniente 
de complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces dé 
dicha escala y arma que se rela
cionan a continuación:

D. Miguel González Martín - 
Merás, del Regimiento de Infan
tería San Quintín número 25.

D. C rescendo Corredor Bue
no, del Regimiento de Infantería 
Aragón número ¡7.

D. jesús Marin Hurtado, del 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24.

Burgos 11 de agosto de 1937.

=  Segundo Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del sexto  

Cuerpo de Ejército y a los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre último (B O, núm. 39), se  habilita para ejercer el empleo de Capitán al T eniente de Complemento del Arma de Infantería D. Javier Es
curra Manterola.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 15 de agosto de 
1037, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos.......................  33*25
L ib r a s ...............................  42‘45
Dólares...................   8*58
L i r a s . 45*15
Francos suizos   196*35
Reichsmark. . . . . . . . . . . . .  3*45
B elgas..,.    ...................   144*70
Florines  ................ , .  4J72
Escudos, .....................   38*60
Peso moneda legal  2*65
Coronas checas. .............   30‘00
Coronas suecas, ». *» 2‘19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2* 14
Coronas danesas.. . . . . . .  * 1*00
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos  ................  41*55
Libras  ......................  53*05
Dólares . . . . . . . . . . . ..........  10*72
Francos suizos...  ........ . .  245*40
Escudos 48*25
Peso monedálagal» *«**•» 3*30

2873
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Administracion de JusticiaEDICTOS Y REQUISITORIAS

T e r u e l  

) '[tí virfnU ik' lo iuuynfclo por 
¡el s’Oñor hmz< do Prirnuru l,o, B b i 
d a  do oslo porlidt) oo. ONpo-'i.io.n. 
lo ram io r o 58 uobro m-nui. '€m;n. 
de ipen.es ccmtra M-'n,nd. Gó- 
m-o«, Feas, vecino de Omito, 
jreai, v cuyo íscioel parndorO' 
eo ' ipooro^ oo rOijjiiorc ia dicho 
f*. % popen Guio pora peo en oí. 
ífVnnn.o de o rb e  ddis. quunmV!:
■o’V ;nd e el Juypoalí) de Gen neo- 
va Jadeada de To;f.:¡¡$! sito elD, 
Airend'-s, i í  }ror:n-;ne]nvc¡rite o 
p o r  f i s r r i i r r  d e ja n d o  !.o qne r;a  
¡su doyeurpo es lim e procedeinie, 
b a jo  ;¡qeuTpbiniimt:o do. (pie .si 

; (lio i(.i ha.ee )ih p̂¡ü oree el .p erju i- 
ieio o cpio !Hvñ ¡upar .

Terod 8 do Agobio cío 19H7. 
Scgendo Año T rlip P d L -d é l Se  
e n  Ja r lo ,

Peñaranda de B racam en te
D on  Mipuol Grillo Ruidos, Ju ez

de T’n d m e e ió n  de l.a chidiad y
partido de Peño.i^udj  ̂ á¿ Bré-
■cninoiíite.
Hago saber. .Que frabicJulo si 

Ido de si puedo por lo. Conririón 
Prodn.d al de íi\cautadón do 
Bienes paria el Estado, para co
nocer y  tramitar do los iBxpo 
di chiles de embarco i]p bienes 
de la pOríeneneialdD ios opear: 
lados que hicgo do dirán. ved
aos de pueblos: c.orji¡es:po:iiclien
tes al partid o ludida! de Alba 
¡de . '̂formes, a l¡as! resultas de },a 
reisponsabihbliíid civil que á los 
mismos* pueda .sierjcs impuesta 
Fon. arreglo lal. mJíouk» G d del 
J.)oerc(.o< Lev de 10 dé ¡enéro til- 
irme en reiocióp cor oí J7ecJia 
lo numero 108 de la Jornia, dé 
30 ofensa Na el oral, be 'acordado 
requerir a. todas numtas persa 
Unas buyem créa i loa; pendie,nt¡es 
fde payo ia favor de dichos ram  
carta dos a. f¡¡o. de q u em o  loa; sce, 
tísfaye'm ¡a loa' mismos, debiie¡n; 
Ha coimnpaartoa e n  este  Ju zg a
do ¡a su ro:aped¡vo \¡en(.nmi.e¡nto 
¡por habar sido ¡emlsmgndoA l a 
tios los;; d erech os y ¡n-edoiriés que 
¡a lo s en cartad o s paeclaa co rras- 
pomlci\ como igmwmCnl'O ¡se i¡a 
vita ¡a todos cu«¡níos- tulipán co¡ 
iiocimurnto do i.a •exist.md-a de 
feíemPs. propios: de los su Jotos 
¡ati cuerlión. encí.avadop fuere 
riel partido judicial do Alba did 
Tormes. para que hayan mPtü 
lesíadd: de dios' m  este Juz-
toada g p m  su je ta rlo s  £ la  j¡r,aí*&

IP lyiddi de ¡encartados dp 1.5o 
:f¡*u-o-i?idilhb G m G di Ju d ic ia l rio 
Áb>u do ^

podro narr] - B r id o ,  MBouiél 
BuBu* Go’siu, Ibd'M-.nvio jVGnlui 
Viaiverchy Ju sio  i\.!edjcr<-> Snu, - 

dum  Gíemeirio (5^r«seo V 1 a 
re s  y  F ra n cisco  Gdni€y: J >h‘l«.z*
■ v puna su inmerjan en el nYuy
jeGn Oi'ie.j-’i! de], 1 faí.• ̂ r 1 < * . ; 6vpa 
do o] p r e a n te  ¡en .Giefi.aj*.ru!:íhi dA 
jlraeonuinGr II A,ño IriuU.GsL 
2 do Agosto de 1987.--K ) Ju e z  
de liíisirucció;?!, Ivíiqu¡e.i (jr íh x

Fn vírtvid de la bGpnnt0 por d 
«efior J'uez de Primera Indomia de. 
eba villa b e  Pravia (Oviedo), 
nado para la. ínbntmdn d.t'-í rxpe. 
ditabe C'OA el fin de «-OriaiaS adnfi. 
iiitiMtivámenlo la nspuiisíimlinul ci
vil nac deba exiyir.v a dona. Vic.. 
loria Mcncnnoz. vera ¡a de Pravii>.^eo« 
me cíiiisccviejiría de ln opo 106)1 al 
6tiuvío del Giurio^u Movimiento (Na- 
donay *e. n a  .por medio de la prc« 
mne cédula a ‘dic)'r;> 6¡divá:hio que 
tuvo su doniidílo en eí lupar antes 
dicho y cuyo acltta] pararlcrq se dcs« 
c-onoccy para que en el íénrano de 
ocho días haí)hes coníparezca ante 
éste Juzpado.  ̂ ,bien personalmente a 
por escrito  ̂donde pueda alega»* en 
su defensa io que * estime neoesar!<| 
bajo apercibimiento 'fie lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 30 de julio de 1B37.— 
El Secretario^ Basilio Serra*

En 'virtud de lo dispuesto por el 
¡'Señor juez de primera ¡.nsiaticia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para ja. fristruccfióti del expe
diente con O fin de declarar adniL 
iiid^ntivamente la responsabilidad ci
vil ijue deba exigirse a don. Emilio 
Aramyu vedno de pravia  ̂ co
mo cnVtSecuencia de Ja ry>osicl6n ai 
triunfo del Glorioso iVloviridcnto No. 
clonal, ;>e cita por medio de ia pne- 
•Bente cédula a dicho Individuo que 
tuvo 'Bu domicilio en d lugar antes 
(dicho y tuyo actual paradero ®c des. 
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca anís 
éste juzgado, bien personalmente, o 
por escrito^ donde pueda alegar en 

dd’euáa lo que esítme necesario.  ̂
bajo apercibíiuieiJo de ¡o  que haya 
lugar si no io. vedíica.

Pravfa a 30 de yaíío l̂e 1937*-** 
Eí Secretado. Bacilo Sorra»

En virfud de !o dispuesfo" pox- et 
señor juez dv Patarra piMuimh ¿fe 
esta yiiia ‘de Pravia (Oviedo), cfcsig* 
nadó para la instrucción ác l expe
diente coa d  fin <ia declarar admL
níitraiívaniente ía responsabilidad Ci

vil fyi edeba. exig irá  a 'don Crísaii- 
i o ■> vf'áuuy., vecino óe iuvavia. co
mo r«j'i¡svcíti'uaa de i¡\ upn-'¡uam al 
Piuüio- íjcl G l'^ io ';o MínAnieufo Na
ilon; ¡i, se a.:¡i. por medio de la. uno* 
‘Vele Jp-ueiá u dicho ijeGvjíUoa que 
tuvo su doniHlio en el lu.uyu.’ Tintes 
dicho y cuyo actual paradero, se 4 :3- 
rüiv'cp para <aue cu ol Graduó de 
ocho íida há.btles enmpare//>a ante 
éclc fnzgadiy ¡den perscinaTmente o 
por cscrííc^ 0onde puu'-’Ci rúcgac en 
■Su dcíen<;a io (pie estime ucee Bario 
b:»¡o np<-.iv’ibh)iieíito de jo cpit haya 
lugar sí no ¿o vendeu

Gravé i a .'>0 de jubo de lty3J,—< 
id Seereladíq llar:li- 5 berra

En virtud (je [o (U>puedo por <eí 
o'í'ior juez de Ihimera instancia de¡ 
e-ta vljla de Pravia (0\ ircjoy, doslgw 
nado j'mra la hed^ueidon de! expe- 
dirjitc con-G fia do declarar aduiL 
ji!dr;:tivm¡['Cnlc la rcspo,is;i])¡lbind ci
vil que deba exigirlo a doña Gilva 
l':irnargoN, vecfu'’ de Parda, co
mo conBecu'Cneja de la onoGnóu aí 
triunfo di y] Ginríoso Movhui-nf.o Na
dería], se día por nica ¡o de ja pre
sente 'cédula a dicho individuo que 
tuvo Bu domicilio en el Jugar antes 
dicho y cuyo actual paradero Se (les- 
coriqeo, para que en el término de 
odio días hábiles comparezca, ante 
éste fuzgado  ̂ bien personalmente o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
Bu defensa lo que estime necesario* 
bajo .apercibimiento de lo que haya 
lugar sj no la verifica.

Pravia a "30 de julio de 1037.—* 
El Secretario, Basilio Sorra,

En virtud de ío djspuesto por el 
Señor juez de primera Instancia d$ 
esta vlíla de Pravia (Oviedo), desig
nado para !.a Instrucción del expe
diente con e¡ fin de declarar admL 
ni^trnlivaiiicnte ln responsabilidad ci
vil que deba ex'igir&ft n dona Petra 
Para, vecina de Pravia  ̂ tq« 
rao cGfsecucnda de B oposición di 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, bc cha por medio de la prc- 
aerJo, cédula a dicho individuo cm<5 
tuvo :5u domicilio en el lugar aniea 
¡dicho y cuyo acíi.m! paradero se "dea. 
conoce, para que en el término <fe 
ocho días hábiles comparezca antb 
¡éste juzgado, Jden personalmente O 
por escrito^ donde pueda alegar en 
sin defensa ¡o que estime 
hü¡¿ apcrcibhTiteñto (le ¡g que hayl 
lagar s¿ no te versifica.

Pravia a 30 ¿e Julio lia W37v— 
El Secretariô . Basilio. Serrar

En víctud rte lo dispuesto por d 
Señor juez de Primera Instancia 36 
esta villa dt Pravia (Oviedo), desig
nad o para la instrucción del expe. 
dienta can el fia í h  declara** admL

2 8 7 4
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nHratívanientc la responsabilidad cu 
vi! que deba -exigirse a dan D-c*fjj 
López, /vecino de E rarte e x  
mo cniv’erueyiria de la oposición al 
irlu ri i o d-ei GGOoSo Movimiento Mru 
donaí, l'e d ía  por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el Ligar antes 
dicho y cuyo actual paradero se d e x  
conoce, para que en éi término cié 
ocha días hábiles comparezca ante 
é&te Juzgado, bien personalmente o  
por -escricg donde pueda alegar en 
Su defensa (o que estime neeM anx  
bajo apercibimiento de lo. que buya 
lugar si no jo verifica,

Pravia a 30 de julio d e  1037.—1 
El Secretario,t Basilio Serna*

En virtud.'de lo dispuesto por <el 
señor juez ne primera Instancia di* 
esta villa de Pcavia (Oviedo'), 
nado para la in dmcelón del expe
diente con el fin d e declarar admi
nistrativamente Ja responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don LróV 
Menendez, vecino de Pravla^ col 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Gidrlo$o Movimiento N a
cional, se cita por medio- de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en eí lugar antes 
dicho y cuyb actúa? paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado*, bien personalmente o  
por escrito^ donde pueda alegar en 
Su defensa' lo que estime necesario^ 
bajo apercibimiento  ̂de lo  que 
lugar si no lo .verifica* ^

Pravla a 30 de ju lio  'Se 1937.—  
El Secretario, .Basilio Serrx

En virtud S e ío dispuesto por el 
señor Juez de primera Instancia S e  
esta villa de Pravla .¿Oviedo), efesigg 
nado para la instrucción deí expe* 
diente con el fin de declarar admL 
ntstrátivamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Ramón 
Meríajs, vecino de Pravla, cou- 
mo consecuencia de J a  oposición a! 
triunfo del Giorloiso Movimiento N a
cional, se cita por medio de la pne-- 
sente cédpla a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyjo ádtuaí paradero se dea- 
conoce,. para que en él término de 
ocho ¿fas hábiles eom.parezca ante 
éste Juzgado, bien persqnaímente o  
pop escrito donde pueda alegar en 
8  ̂ defensa lo que estime necesario* 
bajo apercibimiento £íe ¡o que haya 
lugar si no> lo verifica*

Pravia a 30 de julio fte M37v— 
El Secretariô  Basilio Sma*

Fu virtud ele lo dh'pno¿ií> por el 
señor Jaez de Primera Instancia de  
e-̂ ta villa de Pravia (O viedo), cíe:-.ig
naro para la instrucción cid expe
diento con c¡ fin .{je declarar adiub 
ric-írativan rente la responsabilidad ci
vil que deba exigirle a “don Constan
tino (jarcia, vecino de Pravia* co
mo ec-nsecuencia do la oposición al 
teten b  f|el GíorjoSo Movimiento Na- 
.donaL se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho Individuo .que 
tuvo su domicilio en d  lugar antes 
dicho y chv-o actual paradero ce ch x  
roneeíp para que. en el ténuino de 
ordi?y ufas háj>Xies comparezca, auto 

ju ¿oxida, bien prG'-Gnjni-enfe o  
por escrito, donde pueda alegar en 
su defensa jo que estime necesario, 
bajo apercibimiento de lo que naya 
lugar M no io verifica.

Pravla _ a 30 de julio de 1037.—  ̂
El Secretario, Basilio Senvu

En virtud d e io "dispuesto por d  
'Señor Juez de. primera in fu n d a  de  
esta Villa de Pravla (O viedo), desig
nado para ¡& Instrucción del -ex-peu 
diente con el fin de declarar ádrnL 
nteteafivarnente, la responsabilidad ci
vil que deba exigir se a don' Angel; 
Cabal, vecino de • Pravia, co
mo consecuencia de la oposición ál 
triunfo del G lorioso Movimiento N a
cional^ se cita jpor medio, d e ía pre
sente cédula a -dkho Individuo que  
tuvo su domicilio en eí lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ochq "días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o  
por escrito ‘donde pueda alegar en 
¿u defensa lo que estime necesario^ 
bajo apercibimiento "de lo  que haya 
lugar si no, lo, verifica.

Pravia a 30 de julio d e 1937*— 
Ei Secretario^ Basilios Serrx

Fio: vfrtnB ¡cíe lo 'cljinptifeslo' por. 
(¡el ¡séñor JYfe do primeria }¡n,£j- 
Jiateete ge ¡esta villa ’GId PriaviM 
("Oviodo) fliasigriário -piara la tess. 
Irúccióiu 0e!' Wpfédie&ta' ¿oin; eí 
fia  ''Ida declarar lar^miinistraSva- 
iiimte te :ri0spo¡asftbiliefóel civil 
que IdiOtea ¡exigirse ¡a !do:ñ¡a Ja- 
lgu¡?íí García Piulido, vecina Be 
Pravia, com;o eonsecuien cía m  
M oposicióm. lat triunfo de! Glo
rioso Movhriejito Nacional, ste 
cita por medio do lia. pitesgtefei 
Cédula a  ¡didio individuo que tu
vo su 'domicilio en o! lugar ian 
tes. dicho y cuyo acídal parade
ro se déftcoíaoc®, para ¿pie ¡cu el 
.fctouí&a üe ocüo idíá&

c o m p a r e z c a . a n te  cq fc  Jrcv-rulo  
h lm ,  personidnrorif c o pop c  v-rj 
to , doyifhv p u vd a  /;VIie<;;ir i i,n en. 
d i ' k ' U K ' '  i.o qn;0 f- '11n?e 'neí-íhzrrio 
P¡aio- iíp-)tu'en>ÍTrilento d e  lo  (tuo  
lia.--,la íngar sí no  lo verifica.

'20 'de julio de 1027* 
—El Secretario. Ensilo • S-érra. ■

 ̂ F&l 'virtud de Fo rpenriedo p,o.r
OT W ' . ñ n r  Jrxdv. pí* r>rj«nere fu o.. 
./I.Cvnc'*'r? de e:d:¡ vilin de 7>r,r>\ jes 
(OvPd'd } r  tno-
IG’neridn. del é-pe  H'‘¡nf.n c f - n  ef 
'fin Vio >]edanar ;v'eidnvsl'‘’df:i ,̂a.. 
mente p* rieiuvUi'dl'MJuInoí r h  i |  

debe ev^/irse ilí don 
YP í o Yáffez/,. ^Ceino d ‘é

Prnvie. corno íkrl,nsí''c,,enon'i rio 
Ta oposleioin.-el p'íí>-nfo d-d Hlo- 
rioso¡ Movi'mi'''oa('q N arf-nní ría 
raía por medio -Be Je ppcnonfd 
enrío h  dírh'o indi’-ld'uo rrue tn  
vo so dnraicifio en. o! lugar un 
tes dicho v eovo acfneí pn.-ade
ro se ciéac(moee. pare que en el 
térm ino cíe odio  rifas ludulasí 
■oo-mparezce anfe ¡este J > s z <racío 
bien, pe^sonalniente o por encri 
to. cfojn.d.e pneda 'alegar en s u  

defensa lo qn® ectfnie: necesario 
bajo ¡apercibimiento Ge lo que 
!h!av¡a lugar si no lo verifica.

Pravla 28 ñ e  julio de 1937* 
—E l Secretario ¿asilo  S¡emb

E|a de lo ¿iJspivBicto
(el isiBíl'or Jute de primera. Inri- 
dancía Se esta vida die¡ PravP 
(Oviedo) designado para la jnsi- 
truccidin del Bvp'Bdrenief cnn. ■ e.f 

•fin, He !cl¡ed:nr¡ar ¡adriiínjistmliiva- 
emente 1a¡ rfesspon:■ PIddidaid d  \1| 
qne deba 6vid rsc in: don
(filian de lia ‘Ga»riri:a, vecino- \\\0 
p vdv íia, coro o cí n see». nen d>n. dd 
la .oposición, ¡al triunfo del Cío- 
riosoi Movimiento Nndon'nó; sin 
cita por medio de la presente 
leódula, ía dicho iinrllvíduo- que tu 
va ¡su domiicííio en iél lugar An 
tes dicho y cuyo ¡actuia! ;p.arU:d/0- 
ro jso dénconoc^.., para, (pro m  él 
término ¡de ocho días hálate^ 
eomp’ürezda efiito ¡éste Juzgado 
bien personalmente o por es&ii 
to, .donde pujérte ¡alegar '\i 
ttéfens& I.o /ipis estime jiecésario 
bajo ¡apercibimiento de lo quei 
feiavia lugar sí jno h> verifica/ 

Pravia 29 de julio- de 1937. 
—■£! Secretario BasHo Sicim.

2 8 7 5



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 15 de agosto de 1937.— Número 299

* Efe virfml He lo Óíspuerío por 
&©ñor Ju$z 8te primeva fug. 

tan.cia Se asta villa d¡e P rtea  
(Oviedo) ¡desígnate piara ln 
feueriófe del i&xp&tfi>w.to£ coa ef 
fía Se deelarer :aH¿nifei?J.ratíva- 
roeinfe \n re'spo.fe:r<bflidad civil 
cfue daba fexigirise & dojei 
G-emrSo Sweiro, tecíu¡o He 
Pr-aviX como eonsncneyiote de 
la pposicióio. ial triunfo del Glo
rioso Movimicrdo NacInfen'I, Se 
cita .por medio de la préstete) 
•cédula a dicho ífete'Mfeó que tu* 
va ¡su 'domicilio efe el lugar te  
fes dicho y cuva -actual puralde- 
ro se de^cotioc©, para que en el 
término de ocho días hábiles! 
comparencia ante este Juzgado 
bien, personalmente o por -encri 
to, donde pueda n legar en ¡su 
defensa lo qué' ¡y ti rué necésario 
bajo epercibiniiento de lo que 
haya lugar si ¡no lo verifica."

Pr&via 28 de julio de 1937. 
r—El Secretario Basilo S®rra.

En. vírfud Se lo •ftiisptiédto pofr 
el señor Jnéz de primera inri- 
tancfa Se" esta vllí,, de Pravi® 
(Oviedo) designado para la ins*- 
iruceión del expediente eoii.ei- 
'fin 'de declarar ;adminiistrativau 
¡sicliit© la rtesp o¡rr Kbil idad 
cqre deba Exminse a don ‘\£alm- 
lfn Nuevo Eópiezr vecino de
Pravia, como consecuencia dé 
la oposición tal triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional isie 
cita, por medio ’de la presente, 
ícedula la dicho indi vidrio que tu 
vo su domicilio en el lugar tan 
fes dicho y cuyo actual parade
ro ¡so 'd¡eAcomodé, para que. en el 
término 'de ocho días” hábiles! 
comparezca ente éste Juzgado 
bien pensonalirrente o por jsrferi 
to. donde pueda -alegar efe su 
defensa lo qué ertime necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravía 28 de pillo de 1237. 
—El Secretario Rnajlo Sierra,

*» Vp.. tíKbid de lo Vh'SfiÚé: .p&%
íH stñor Jn&z üi\ prruéra i,nn- 
ti^ücia de esta, vulá oc FritvP 
(Oviedo; designado para lo. ¿nsu 
‘Irucción 'deí. ¡expediente con e f 
fin He declarar4 .admíuixtraíiva. 
jfaiefete la oteteit. febilid.ad civil; 
yqu edeha ©vivirse -a don Víc
tor Alv&feez Muñiz, vecino dé 
Pravi-a. como consecuencia de 
la oposición jal triunfo del Glo
rioso* Movimiento Nacional, ¡sía

cita .por medio de la présente 
¿cédula la dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar te  
tes dicho y cuyo actual paradéL 
ro ¡se deQicofeoc©, para que en el 
término de ocho días iiáblfe$ 
comparencia ¿inte Jaste Juzgado 
bien personalmente o por ercrí 
to, donde puedd ¡alegar en ¡su 
defensa lo qu£ esíim© pecéaario 
bajo lapercíbimiénto dé lo que 
haya lugar si no lo verifica.

praviá 28 de julio de - 1937, 
—El Secretario Ensilo Sierra,

i TM virtud de lo cbteuérío' P ^  
%I señor Juiez de. primera ins- 
ítíaneto de ¡esta villa de Pravía 
(Oviedo) designad,o para la ¡nsu 
trucciófe del expediente con eí 
fin de declarar .administrativa
mente la responsabilidad civil7 
■íiqu edeba exigirse a don Ma
nuel Cuervo López, vecino- vd© 
Pr-avia, como consecuencia de 
la oposición ial triunfo,del Glo
rioso; Movimiento- Nacional,1 sé 
cita por medio ele la presente! 
'cédula ía dicho individuo q-ue tu* 
vo ¡su domicilio en el lugar te  
les dicho y cuyo actual parade
ro ¡se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles), 
comparezca ¡ante éste Juzgada 
bien personalmente o por ¡erferi 
to, donde puedip ¡alegar en ¡su 
¡'defensa lo qué estime ¡necásario 
bajo ¡apercibimiento dé lo que 
baria lugar si no lo verifica.

'Praviá 29 de julio de 1937. 
—El Secretario Basilo Sérra.

Efe virtud de lo díspfeerfo por! 
el señor Juéz de primera inq- 
t'ancia de esto villa de PrftvJ® 
(Oviedo) designo do piara la iix>~ 
ir  recién del expediente cofe ei 
í̂bz de declarar la^mifeistrialívá- 

foefete la rasponsfabilidad civil,' 
que dicha ¡exigirse ia don Cielrfb* 
éTertrinde zRorlrígufe, vecino da 
V vav i ¡i u e< ) i n o va üis v c u é:n v i ¡i d© 
la oposición lüí triunfo del Gló- 
v\om Movimiento Ñaclofení, gé 
fb'ta pot* Itnedio- ¡dé • l¡a pr¡asc;afe 
¡cédi;lá & 'dk‘ho indhiduo que tu* 
vo ¡su 'domicilio ¡en él lugar te  
tes dicho y cuyo -actual parade
ro se desíconocé, para que m  ¡el 
término de ocho días hábitos! 
comparezca .ante ésta Juzgteo 
bien pérsonab atete o por ©racri 
toA 'Sonde puedia ¡alegar ca ¡su 
defensa lo qué asítima necésario

bajo laper-cibimiento W  lo êpua 
liayia lugar si mo lo verifica.

Pr-avfa 29 de julio de 1937.
■—El Secretario Bteilo Ŝ rHa.

jE'íi virfuxl 3© Ib dSspu^nlo pdfi 
leí ¡s'efíor Jufe Jfle prirnsera insv- 
itiancita 'Se esta villa cM Pr^vpi 
(Oviedo) designado piara la ins
trucción del ¡expediente iefi 
sfin de declaríar •acímitóstraiiSvift- 
jfei'einte la r¡bspoinnf!?.bi!iáa¡d civfif 
qu edeba éxígirse la don Gast- 
par Femándiez Pére^ vecino- día 
Pravia, como consecuieiivi¡a dieí 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso, Movimiento Nacional, ye 
■pita por medio de la presento 
(cédula a dicho individuó que tu 
vo su domicilio efe ¿el lugar !an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se dencomodS. para qu¡e ¡en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien, persamaínente o por erferi 
to, donde pueda allegar en sil 
defensa lo qu£ eytimie necésiario 
bajo apercibimiento cto lo que 
iiavia lugar si no lo verifica. ■ 

Pravi-a 29 de julio de 1937.
'—El Secretario Basilo S^rra.

Efe rirfud de lo dísouexto poli 
t í  )§:eflor JuBz ge primera ins .̂ 
liaucia de esta villa He Pravf® 
(Oriedo) ¡designado para la to - 
trucción del expediente con %  
fin Se 'declarar administrativa. 
frente Ja r^spoinrínbiljdad c?vl{ 
tfire deba lexistnse á don .Fran
cisco Mayo Ardura, vecino de 
Pravía, como consecuencia de 
la oposición lal triunfo de! Glo
rioso' Movimiento Nacional, is|e 
cita por medio de la presentó 
¡cédula te dich’o indjvlduo que tu 
V(> «u d.óniícüío «a  el lu^ar ian 
tes dicho y cuyo actual pArsd®- 
ro se desconoce, pana que op eí 
término de ocho dios hábítóej 
comparezca ¡ájate este Juzgado 
bien personalmente o por aserf 
tb. donde pu6f|a ¡alegar .en su 
¡defensa lo que estime necósario 
bajo apercibimiento d® lo que 
feaya lugar «i no lo -verifica.
. Previa 29 de julio ¡d® 19S7. 
—El Secretario ¿'asilo Serra.
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Orense

Ddtt Jufl» Herrera Reyes, Jm z  
de Primera Instancia é luxs?- 
trucción y designado por Ja 
Comisión Provincial de íinoay 
tiacicirt de bjfinés, para 1.a tes- 

' Irueción del expediente dp qué 
ge hará rotead óa.
Hace * ®ab©H; Qu» por resóla 

ción de 19 de Junio próximo pa 
siáicío, dictad^ m  expedir,ule de 
pespottj&biUdM civil, que con el 
ttúauero 44 ¡de ¡este año ins- 
fruye contra don Primo Cándi--- 
tfodel Río, d¡e 42 años, ¿ubite
ro, maestro nacional, v vecino 
del Municipio de \Tllav©rrte 
bós, y  en te actualidad laucante 
en ignorado paradero, se acor
dó citar a medio dfl presenta 
B dicho expedientadlo para que 
en el improrrogable pitazo de 
tocho días hábiles, ¡a contar des
de ©1 siguiteate al en que apa-- 
rezca publicado este Edicto en 
*1 Boletín Oficial, comparezca 
personalmente o por escrito an
te est© Juzgado Especial, sito 
en el Sfegundo piso del Palacio- 
'Provincial de esta capitel,.® fin 
de ser oido y para que alegue 
y pruebe £n su deten ¡a io 
que ©stim® conveniente, ¡apére!-- 
hiéndele que de no hacerlo con
tinuará su cur.jh el expedienta 
sin mási citarle ni oírle, parando 
le íel consiguiente perjuicio'.
•I Orense a 6 de Agorto de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 
Juez Instructor, Juan Herrera.

Don Juan Herrera Rlayeis, Juez 
de Primera Instancia B I r i j- 
trueción y designado por la 
Comisión ’ Provincial de Iintodu 
tación de bienes, para la ín,s- 
iruccióm Üel expediente d¡p qué 
se hará mención.
Hace saber;: Que por resoliu 

ción de 19 de Junio próximo pa 
,Sado,„dictada en expediente ¡de 
pospon-íabilidad civil que con el 
húmero 46 de teste año s<e ins
truye contra don Demetrio Dar 
cía :Alvlarez%.tíe 26 años, ¡soltero 
labrlador. y vecino ¡0© Chás 
5T m  lia (actualidad ausente 
en ignorado panadero, s'e acor- 
lio citar a medio djei presen tef 
B dicho expedientadlo para que 
en el improrrogable plazo, de 
locho días hábiles la contar des
de el siguiente latí en que apa-- 
rezca publicado este Edicto en 
el Bofetín Oficial, comparezca 
personalmente o por tvcriío an
te este Juzgado Especial, sito 
m «i Segundo piso del Palacio

Provincial de testa capital, a' fin 
‘d¡e »er oido y para que niego© 
y pop,!*» en su- doSania lo 
que estírate conveniente, apérei- 
bit'adolc que de no hacerlo con- 
tinuará ¡su cuarto el cxpedUnte 
sin más citarle ¡ni, oirle, parámo 
le ¡el consiguiente perjuicio.

Orense a 6 de. Agorto “de 1937 
Segundo Arlo Triunfal. — .El 
Juez Instructor, Juan Herrera,

Don Juan Herrera Reyes, Juez 
de Primera Instancia te Insi 
truecióa y designado por ]ja 
Comisión Provincial de." lucas,'

, tación de bienes, para la ins
trucción del expediente dp qué 
se hará mención.
Hace saber: Que por resoln 

ción de 19 d© Junio próximo pa 
saldo, áicfeda en expediente de 
respoaqabilidad .civil que con el 
número 50 de teste año ré i»s- 
ftruyecontra don José M«r|a Ló
pez bemándiez, de '68,. «ños, cft 

vsado, labrador,. d¡p Oampobec© 
rros, y ’en la ¡actualidad ¡áu/ient© 
en ignorado paradero, s® acor- 
do citar a medio dpi presente 
la dicho ¡expedientado para que 
en el improrrogable plazo de 
ocho días hábiles a contar des
de el siguiente ¡al ¡en que lapa-- 
rezca publicado ¡este Edicto en 
el Boletín Oficial,, comparezca 
personalmente o por qncrito ¡ája
te ¡este Juzgado Especial, sito 
en el Segundo piso del Palacio 
Provincial de testa capital, ¡a fjn 
de ser oido y para que alegue 
v pue])© ©n isu defienda ló. 
que estime conveniente, ¡apérci- 
hiéndole que de ¡no hacerlo con
tinuará su curio el expedienta 
sin más citarle ni oírle, parando 
le iel consiguiente perjuicio.

Orense a 6 de Agorto de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 
Juez Instructor, Juan Herrera.

Don Juan Herrería Reyes, Juez 
: de Primera Instancia © Insu 
¿ trucción y designado por la 

Comisión Provincial de Incau 
tación de hiedes, para la ins
trucción del expediente dp qué 
se hará mención.
Hace saber;: Qu© por resoln 

ción de 19 de Junio próximo pa 
gado, dictadla esa expediente de 
respoindabilidaid civil g,u® con ¡el 
ttútaero 53 d® ©ste año ,r© ipas-- 
truye contra don Alejandro Al 
vanéz Justo, de 26 ¡añosg soltero 
labrado» y vecino ¡de Chás, §¡a

el municipio de Oimbra^ y 
¡cu < la ¡actualidad «urente 
en ignorado paradero, $c acor- 
do citar !ii medio d¡yi. presante 
¡a dicho expedtentodo pura que 
en ©i ubprorrog-able ufa ¿a de 
ocho días ¿lábiles *t contar des
de ¡el siguiente ai ea que ¡«pá..- 
nezca publicado este Edicto' eh 
el Boletín, Oficial, comparezca 
personalmente o por eocrito aja. 
te ¡este Juzgado ÉsftjeciQL sito 
¡en el Segundo piso del Palacio 
Provincial de ¡esta capital, & fin 
de ser oido y para qu© alegue 
y puebe ¡eá su defensa lo 
que ¡estimé conveniente, apérci- 
biéadole que de no hacerlo con
tinuará su eursio el ¡expedienta 
¡sin más citarle ni oírle, parando 
le el consiguiente perjuicio.
■ Orense a 6 de Agosto'de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 1 
Juez Instructor, Juan Herrera.

Dote. Juan Herrería Reyes, Juez 
de Primera Instancia ¡a Ins
trucción y ¡designado por la 
Comisión Provincial de Incau 
tación de bienes, p¡ara Ja ins
trucción dei expediente dje qué 
se hará mención.

_Hace ¡saber: Que por resolu 
ción de 30 de Junio próximo pa 
•®aictov dictada en expediente 'de 
respon:•labilidad civil que con el 
núímero 68 de leste año, ¿fe ins
truye colutra don Jesús;* Dios 
Dios, de 32 años», de edgtd, casa 
ido labrador y vecino d¡e Pegas 
en ¡el municipio de .S»a- 
dianes y hoy laúdente 
¡en ignorado paradero, sé acor- 
do citar ¡a medio djsjl presente* 
¡a dicho expedientado para que 
¡en ©I improrrogable plazo de 
¡ocho días hábiles la contar des
de ¡el ¡siguiente al en que lapa-- 
rezca publicado ¡este Edicto en 
el Boletín Oficial, comparezca 
personalmente o por eocrilo ¡ajo
te este Juzgado * l¿s|>ecial, sito 
¡en el Segundo piso del Palacio 
Provincial, de ¡esta capital, a fin 
de s&r oido y para qu¡e ¡aleguis 
y puebe ten ¡su deí'ens|a lo 
que ¡estimé conveniente, ¡apérci- 
biéndole que de no hacerlo con
tinuará su. cursto ¡el ¡expediente 
sin más¡ citarle ni oir!ev parándo 
le íel consiguiente perjuicio.

Orense «  6 de Agosto ¡de 1937 
Segundo Año Triunfal. — E l 
¡Juez instructor, Juan Herrería.
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Dorí Ju íiii li'OiTérsa Jujea
d o l 'r iu ie m  im luaieío. k 

l h -u cc io .i i  y  ( Im g iu u lo  p o r  p  
bMúLsuna ).feo\io.tíal do io c u ii
lú e khi, dv. bkM.ic,u, p a ra  .la ipt'¿~

y t ¡•»*ceiuU rioí. iexj.í¡*kíÍqat¡o¡ { ip t^ué 
m  liura a ii’iiU-iUiU.
I teour laaivor:; Qfed p o r 

,pi.o,íí‘ de ic,;0,a feíeurt am 
:|íaia./iuoio:a dd fe íía íee jja  
ion pi iexi>o(]pHite do ' rfe  ̂
:f>< mísu 11 ¡j l o I x i ’ d  vil. (pro eoiu e l 
«miiüíb i'fí > del lado ¿ o ía le  $¡e ¿tí*
i r  uve cu bica  d o n  ( t í t ío  iíom ^ ro  
!i'oiaezv, do d.i d aos do actóuL c& 
5'í.vdxp íaBogudo jp a lu iP i de? 
Ltí n w  de j J m j t í N y  'm
,1a ■acdiuMiíituJ. LuAdrtlo ¡e^ 
cu igiRorudo purail'Cru-¥< ¡se ue o r
d o ciUir a  oiodío <j¡$í .p rc^ aita  
a  d icho ii\|yCal.i.c,ut::iU(> p a ra  qu e 
¡eíü e l  i.üp)r»,)^roK:ddo ptíD i) d a 
oeíio  illaa haüilo,;.' ítt ciuMur des
de e l Sigiudule Ul Bli ifUO llp&S*
frozco. jptiUica'do E d icto  coa 
t í  B u itíiji  O ficítí , com |ioj;ezca  
perh-aualüiexiíje o por' uocntu U!ix~
fc  este- Juzgado ix jpecidL  sita  
¡exx e l  Segundo piso deí pájlaclQ 
B ro v lu cia i de ¡osla cap ital, d fin. 
de se r  oído y p ara  -quie alegu e 
y   ̂ pu ebe cu  su  deiieiioa l o  
qu e estim é couyoja.ipnte, a p é rcE  
Eiéíü cióle qu e d e 210 h a ce rlo  co n 
tin u a rá  su curdo el exp ed iente 
■sin ,¡uáA cita rle  ¡ni oivlm p arand o 
le  e l consigu iente perjuicio ', 

•Orense a  5 de Agosto de 1937 
Segundo A,ño Tiiuiiixii, —  ,E I 
Ju e z  iin stru cto^  Juan. H erraría.

Zaragoza
Don Mariano Sánchez Olmo 'HspL 

nosa, Ju ez de Primera Instancia 
e ludrucdon del número dos de 
esta dudad.
por mi presepte edicto se cita a 

Leandro Miguel Lasala, vecino de 
Aliajüiín y cuyo actual paradero Se 
ignora.., para que en el término de 
ocho uias contador' desde ei siguiente 
a., de ja  inserción dfe presente en 
este periódico oficial, y . que sean, 
hábiles, comparezca, personalmente o 
por escrito para alegar y probar en 
su deíerUa lo que estime procedente,-, 
■en el expediente que Se instruye con 
el número' 75 de 1937 para declarar 
administrativamente ].a reSponSubili -* 
dad. civil que se deba exigir ai mis, 
mo. como consecuencia de su oposL 
dóu aj. triunfo del Movimiento Na, 
dona!; apercibiéndole que de no ña, 
cer.lo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 íle agosto  
de 1937,—Mariano Sánchez.—El Se, 
cretarío, r .

Don Mariano! Sánelas Olmo D jE  
noca, juez de Primera InsLmcía 
c h rtí niédóu del número 'dos de 
esta dudad,
Por el pi ementa edicto se cita a 

Lino Migue] G ard a, vecino de 
Ahajaría y cuyo actual paradero Le 
Ignora., para que en el término dé 
odio días contados du-dc el Mgukufc 
al de la inserción Ud preárate m  
efec pevnV.hu> oficiu-I, y «jus sean 
hábiles^ comparezca pcrsomxlnrenie o 
por endito para alegar y probar ea 
su defensa [o que estime procedenfe, 
en el expediente que ?ir-«truyc o m  
el número 70 do 1937 para declarar 
adinliiis.trativmxtcntc la rt^ponaubfU „ 
dad dvil que m  deba exigir rni.^ 
nio%D>m.O' cojg'.-ecu-cncia de su opo^L 
don u| triunfo ^el MqvmhunL/ N;a» 
clona!; apeolbíéndoic que *.k no IifiU 
caaio le parará j !  juicio a ' iqutí 
hubiere lugar,

Dudo cu Ziimg^za a 2 Üe agosto 
de 1937,—Mariano Sánchez,-— Eí Se» 
crelmlq, . o ¡ 1 1 ¡ | , j J ¿

Don Mariano Sánchez Olmo EspU 
no:sa. juez de Primera Instancia 
e Instrucción del número dos de 
esta dudad,
.Por el presente edicto se cita a 

José Borroy BerdíeL vecino d'7 
Aífajarin y cuyo actual paraderó Se 
ignora, paia. que en el término de 
oche días contados desde el siguiente 
ai de la inserción d el. nresenfe en 
•cote, periódico Qficiai, y que sean 
hábiles^ comparezca personalmente q 
por escrito para alegar y probar en 
•Su defensa lo que 'estime procedente, 
■en el expediente que se instruye con 
el número 82 de 1937 para declarar 
admíni-áraíivamente la responsabiíi - 
dad ,civil que se deba exigir al mis. 
mee como consecuencia de su. oposi
ción al 'triunfo del Movimiento Na
cional; apercibiéndole que de no ha
cerlo k  parará ,.eí perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 de agosto 
de Í937,—Mariano 'Sánchez.—El Se
cretad a : . i i j

Don Mariano Sánchez Olmo E sp t
nosa  ̂ juez de Primera Instancia 
e Instrucción del número dos dé 
esta dudad.
Por el presente edicto se cita a 

Jesús Garvi Julián, vecino de
Alfajarin ,y cuyo actual paradero: '&e 
igrxora para que en eí término1 de 
ocho día1-» condados desde el siguiente 
al de la Inserción cieS presente en; 
este periódico oficial, y qufc sean
hábile», comparezca perao^im ente o 
pm  escrltp para alegar y ' grpbai:. t ó

Bu defensa. lo que estime procedonfe* 
en ü  oxpediontu que instruye con 
e| número, 8b de 1937 para declarar 
udmiui-t;mlivauxeuie lu respoukJtbili m 
dad civil que su Ueba exude al miau 
rnoT crino consecuencia de su opo*^ 
Gón ai diimio <kl iviuvimlento Nsu
duual; apeia iinéndük que de no hau |
'• r̂lo k  pmará cí ptrjuicio a .̂qué í
hubiere lugar,

Dado en. a 7 Üe I
de 1937?—Mariano . fe! Sé] f
crcLu 1% , ,

Don Mariano; Sánchez O lm o EZph 
nodq juez <k Primera instancia 
£ Instrucción cki numero 0D& cíq 
e-da dudad,
Por ci presente edicto se d|n a 

José Blasco Aramia, vechio (Jé 
Alddurlr* y cuyo uduai paradera !«Mi 
tgi.’Ora, para. qu-§ en el término du 
odio días contado** desile ei .siguiente 
ai de Ja inserción d d  presente en 
safe periódico oficial,, y ' qué sean 
háDiies, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en,
•Su defensa lo que estime" procedente, 
en el expediente que se instruye con 
el dúrnero 87 de 1937 para declaran 
administrativamente la r-esponsabili w 
dad civil que se deba exigir al mis. 
rro, como consecuencia de su oposL 
don al triunfo de! Movimiento Na
cional; apercibíéndgk que de no hau L 
c u 1 o k  .parará e| perjuicio; a que • r 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 de agosta 
de 1937s—Mariano Sánchez,—El Sei 
crétario, . , , : ,

Don Mariano Sanenez Olmo ESpL 
nasa, Juez de Primera Instancia 
e instrucción del número dos de 
esta ciudad,
por el presente edicto se cita a 

Alejandro Mari Cánovas, vecino de ! 
Alfajarin y cuyo actual paradero Se j 
ignora, para aue m  ei término de j. 
ocho chas contados desde ei sigufenfe 
al de la inserción del presente én : 
este periódico oficial, y que sean, ; 
hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y proba? en 
su defensa lo que estime procedente, 
en ei expediente que se instruye cotí 
leí número 90 de 1037 para declara!4 : 
administrativamente la responsabill - 
dad civil que se deba exigir ai mia
ñ o , como consecuencia de su opo»h ¡ 
ción á\ triunfo del Movimiento Na« ; 
cional; apercibiéndole que de no üuu l 
crrlo le parará q| perjuicio a qu« 
hubiere lugar.

Dado en Zaragícfza a 7 de ago^O 
de 1937,—Mariano Sánchos,—El 
crctarío., ' ( i •
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Don Mariano- Sánchez Olmo íNpL 
liosa, Juez de pdairia indaw:foi 
ü lirJneduu del unun-to *tj.t>-a üe 
esta ciudad*
Por el pre-eutífi eJEIn cita a 

Cecilia Lumia, vecina ib ■ AL 
fajaría y cay a acUiaí paradero' 
Ignora, pa¡a di.ro en el Úb unao de 
Ocho día'» cu ¡bull.i>- üea.le t¡ Aguánte 
él) de -la -umrdóu itel presente m  
este ,paí6diro upciab y q?ve r-ean: 
hábiles, comparezca perscum) limite o 
por eseijdí pnra alegar y probar en, 
i8u defensa í,a qm t-Mlmt» procedente,

• en Cf expediente qim &e. Instruye con' 
el limera 92 da 1.937 pura declarar 
admlnLirativanK*a te la respoimabii! „ 
dad civil que ce eleba exigir u! m¿&- 
mo, como con^eciiencD. de m  opeo-i, 
dón ai trumlo dei iVlovimiento Na- 
dona!; ajjcrc-blnriole que dé no iuí, 
cedo k  parará c| perjuicio a qu6 
hubiere lugar,

.Dado en Zaragpza a 7 de agoste? 
de 1937,—'Mariano .Sáne&ez,*»-EÍ Seu 
cretarip, , ¡ : í ! : ,.| M

J a r a n d i lla
Don Luis Manrique MartíSL Juez 

municipal de Jarandina, en fun
ciones de juez de primera lisiad 
cia de la misma "y su partido, 
por encontrarse uso de licen
cia eí propietario del mismo.' , 
Por el presente, se cita ¡a Valen- 

iín Monte agudo Vázquez, Aitón so 
P ero na Torres, "Bernabé Jiménez J i 
ménez, Basilio Pozo Ferreíro, Ca
simiro Lorente González, Cupulino 
Fraile Carvajal, Cipriano Álvarez 
rastaáar, Demetrio Sánchez Martín, 
Esteban Pérez Reina, Eulogio Gar
cía Fraile, Emilio Timou° Chitan 
y Félix Fernández Cordero, veci
nos de Madrigal de la Vera.

Actualmente e.u ignorado para
dero. 3 fin de que en el término 
de ocho días, contados desde la 
inserción dei. pr.eseiile do; k>!s' bo
letines del Estado y provincia, com 
parezcan aruo este Juzgado, per
sonalmente o por escrito paira que 
puedan niégate y probar en su de
fensa lo que estimen proccdejute, 
©n ei erpediente administrativo do 
responsabilidad civil que, por de
legación de la Comisión próvittciai 
de * incautación de bienes, 
se sigue en este Juzgado con eí nu
mero 25, de los de su elas-u aperci
biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio 'a que haya 
lugar en More dio ,

Dado en Jarandilla la 5 de agosto 
de 1937. Segundo Año Triun
fal — ̂ Luis Manrique, — El secre
tario judicial, Avcliüo ítodicio. ,

Don Luis Manrique Martííl Juez 
municipal de Jarunclílla, eU fun- 
clones de juez de primera instad 
cía de ía misma y su partido, 
por encontrarse el*v uso de liceo-. 

; ífa fi del m tem oj

Por M presento, so cata a Santia
go Jar,a Uiamo  ̂ Lucía Vadido Sil
va, Samuel Fnuíe LTigehñvq óa,ulla
go Vázquez .iiev-uáimiez, José Vúz- 
.uuez Rubio, Tomás Serrano Esten 
han, CáiiiiELu. deí (iolindo Akm^U- 
guez, t¡ii Gerónimo M'onauoblo, 
LrNpuío A mujo Casado y Grcgmíq 
i'imáu Chihuq vodftos do Madrigal 
du Í.u Vera, ¡ ¡ “*■ i

AchfciJ mentó en Ignorado para
dero, o l'íu do uno eu mCtérmEia 
*d:íN odio <lim, contados desde ¡n. 
lusmobm del presepio dti Ikm bo- 
leí in.es del EfiUuio y pro vincha, cora 
parezcan lauto esto Juzgado, per* 
aemumoLlo o por escrito ,pura. que 
pucd.au ¡alegar'y probar cu m  de- 
lenca ,fo que estimen prmaaUált^ 
cu td expedí cuto mluihteáridivo d© 
nespumm.bihdad elvd qiug por de- 
Icgución. do bt Contisldn próv.i^<ial 
do iucauhM ion do bienes, 
¡so iSigüo cu oslo Juzgado con oí ¿Hu
mero 24 do loa do-su chiso, ajxerci- 
iiicuiíoies <jiiü de no comparecer 
lies parará el perjuicio, a que haya 
lugar cu derecho. . :

Diado en Jaraudiha a 5 de agosto 
áo  1937, — Segundo Año Triun
fal, — Luis Manrique, — El secre
tado, judicial Avelino Rodíelo.

Dpn Luis Manrique MartftE, Juez 
municipal de Jarandiila, era fun
ciones de juez de primera inStaSí 
cxií de la misma y ' su paiTido, 
por encontrarse e» uso de licen
cia ei propietario del mismo. 
Por ei presente s-e cita a iiipó\lito 

Capitán Vázquez, Jesús Alvarez Cor 
dero, Angel "Gómez Garreré, Juan 
Nuñéz Jiménez, Máxima García Pe
ña, Benigno ihrdto García, le o  ho
rco Beu.uo García, Marcos Nu.nez 
de las lleras, Marcelino .López Jeró 
iiiimo, Nazaiíü Martínez Guerra, Pe 
dro Marcos lirado, Lorenza Mayo 
Jerónimo. Pablo Sánchez Pen. .¿a, 
Rulino Pérez Redondo, Elvira Ló
pez Solana y Rulae* Muño? Bonilla., 
vecinos de Madrigal de la Vera.

Actualmente -en ignorado para
dero, a fin de qué "en eí término 
de ocho días, contados desde la 
inserción dei presente era lois bo
letines del Estado y provincia, com 
parezcan ¡ante este Juzgado, per
sonalmente o por escrito ,para que 
puedan alegar* y probar en su, de
le usa lo que estimen procedente, 
en el expediente administrativo de 
responsabilidad civil que, por de
legación de la Comisión provincial 
dé incautación do Limes . 
se sigue en este Juzgado con eí nú
mero 2G de los de su ciase, apere!- 
blásido íes que de no comparecer 
les parará el perjuicio ¡a que lutVa 
lugar -en derecho. ' ' f '
. Lbnio en Jarandilla a 5 de ¡agosto 
de 1937, — Segundo Año Triun
fa l — v¿uis Manrique. — "El secre- 

AY®Üm Eodieia.. 1

A rU rm

D'Oio MitiOrud AL íL-rgnlLy^ 
ida primara uwmv.'A da c¡d  ̂
cuidad y irspuxáaí, para |¡a Laye 
Iruccíóia del |0x|.?a(!irjü]jñ ttoquó 
¡sa í.iúi’ú urcafóuíL 
Por al. pmjíutM Lo cita ,y pa~

líp.iicria ni ápifc Rui visciitu ¿o m~ 
la dudad Bih.M.liíyia íínuriuez Ab'  ̂
llo1 nnyio ucltóT purudcTu- • xa 
tó'^cá-o.ocia a  íi»v da lyue mi ¡el 
tónujiio! de oclvo- dítis Itábillás 
com{Mvo7!0% jíériSíjtijíiutFfile o 
por i üScrjto .i Rila íb,;Ií‘ Juzr: «i!, rx 
y pueda, ¡alagar áu an iluícnea 

- ,cua;Ub> udimu cbuüvóinirule para 
tóeSvírimtr loa raí r<gos -rpac e? )¡n,. 
tnl -Ól. EeíSidíhiri rhT 6\|<álienta 
¡(lúa isa jie ,q?guc p o r ' urdcji da 
íy Coiniaióu pr’ov.in.cial do lueau 
lludó,a do biáütes. af. obieio da 
ttoa);ara:r¡adoii:íiibU.iá{Ivti|'neíd]É hiR 
mspoíâ ujjilidhd.'os dfó nrcioiu ci
vil e;n cpis pu6da h-aher iJicm- 
trido coxi motivo de ¡su ,;.!ppiicsta 
oposidóB: al triunfo riel Moví- 

, mieiab) &aeiobíAI ‘
I>acIo m  Álfaro ¡a p de ago^ 

lo cié 1937.—-El Juez especial 
Mainel GargaRo.—El SecrBLario 
Miguel Aparicio-,

Dobl AFamuel M. Gargallo, Juez 
-de primera instainci-a d© esta 
ciudad y especial, para la. io,s>» 
Iruceioin del ©xpeaieué© qué 
1S8 hará mDíidóíi.
P o r el prog-ent-e ?Jñ cita y- re- ' 

quiere al que litó yeeiíio de es
ta -ciudad Pediroi L .ópez S-a- 
las, cu \'0 íaclu-aj. par.ajdero rf© 
•cleísco'ixoce, a fin de que- en. el, 
tórmiíiio de ocho- días bábiley, 
comfcaroy ea pía -se)¡ixal.j-n©n.t-e o- 
por cea rjtr* • ¡mié e :h\ j  ur.g-Kio, 
y pueda ¡ate^tir ¡en su detenida . 
cuanto (aturre con Neníente p¡ara 
dcisviriner toe cargos que "con
tra  ¿él. resultaai d©i iexpediisnfca 
que se te rugue por prdpii -de 
la  Comisión provincial de Inctuj. 
tacióri, de "bi-enes..  ̂al. obqTo de 
de clarar adm inistran viam-e n IB. lasi 
respoiiiíabilidades d¡e ordqn ei- 
vil en c|;ue pueda babor ¡inoua 
•nido- con motivo de su supuesta 
oposición al triunfo del Ivioví,- 
m iento ¡ñ¿hd<iOÁa‘

I>a<io Airaro a 5 de ngos- 
lo  de :l937,'--ilól Juez ¡especial^ 
Afaíiiuel Gargu'Uo.—-:Ei Siecx̂ lHrio 
Miguel Aparicio.
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Don Manuel M. Gargallo, Juez de primera instancia de esta ciudad y especial para lia ins- ' tracción del expediente dpqué se hará mención.Por ei presente pje cita y requiere ai que fué vecino de esta ciudad Juan Esquilmo Feri- chola .cuyo actual paradero s® desconoce, a fin de que ati ei término de ocho días habite  pomparezca personalmentepor escrito ante tete Juzgado, y pueda alegar en su deten,:.!® cuanto estime conveniente para %L®vñrtu«r tojSt cargos que contra éi resultan déí expedienta que se je ¡sjigup por ortiga d© la Comisión provincial dé Incau tacióa de bien©$v «I objeto de ¡declarar edmisistrátivilmente las respcnsfafaiüdades orden civil en que pueda haber incurrido coa motivo de su ¿apuesta oposición- al triunfo Sel Movimiento pacIoiM.Dado mAlfar© & S $ i  agosto de 1937.—-ÍE1 Juez ¡especiaL Manuel fiar gallo.—El Secretaria Miguel Aparicio,

Do® Manuel M. Qargallo, Jn1®! de- primera instancia dé e¿da ciudad y especial para lia instrucción del expediente dpqué se hará mención.Por ei presente isiei cií-a y r©- quiere ial qué fué vecino da es- ,ta dudad Engetóo Rniz Pérez, cuyo actuM paradero s® desconoce, a fin d® que en ei término da ocho días hábiles comparezca personalmente © por escrito ante tefe Juzgado», y pueda alegar ¡en -su defqnql cuanto estime eoav$n¿ente para desvirtuar los cargos que contra él resultan del ¡expediente jgpe ge 1® sigue por .orden de la Comisión provincftaTde tocan tación de. bi©jtes,, sai objeto de 'declarar ¡administrativamente Jas responsabilidades d¡e orden civil en que punda haber inen- rrido pon motivo ¡de su amnesiaoposición al triunfo d e l' Movi- fenimío naclonW. *'D'ado en Altero a g ¡a© üfcgos- to da 1937.—El Juez especial* 'Manuel GargaJlo.—El &©cx®tario Miguel .Aparicio,

Don Manuel M. Ga-rgállo, Jueg . de primera instancia de ésta ciudad y especio! para i¡a instrucción del expediente df qué »s hará rntación,

Por el presento Rte cita y requiere ni. qu© fué vecino de esta ciudad Manuel Azn&r Moreno .cuyo .actinal, paradero s© desconoce, & fin ti© que en .el término ¡de ocho' días hábiles comparezca personalmente o por escrito ente este Juzgado, y pueda alegar en su detente 'cuanto estime convexUente para desvirtuar ios cargos que contra él resultan del expediente que s© 1© íégue .por orden de ja Comisión provincial de tocan tación de bienesv ai objeto <je declarar ’admlnisir&Uvftnicñte las responsabilidades d¡e orden civil en que pueda haber incurrido con motivo de su r ¡opuesta oposición ,al triunfo del Movi- ¿mkittío nacional.Dado en Alfiaro ia 5 de agos
to de 1937.-—El Juez especial* 
'Manuel &>rga!So,-~-El Secretario 
lÜdueJi Apariela

Dos Manuel M. G&rgalla, Juez 
de primera instancia d® ©ata 

•. ciudad y especial para lia íp,s,- 
truccióa del expediente dpqné 
®e hará mención.Por el presente ¡s© cita y requiere al qu© fué vecino de 'esta ciudad José Riva,s Car- bossell, cuy© actual paradero s© desconoce, a fíe de que ea el término de ocho días hábiles; comparezca personalícente o por escrito ®(bi© ©ele Juzgado, y pueda alegar ©a su defenri» cuanto estimé conveniente para desvirtuar los ©argos que contra él resultan- del expediente quie se 1© jvQgue por orden de la Comisión provinc|aI#de tocan tación do bienes, ai 'objeto de .declarar Administrativamente 'las responsfabiliclades djt» orden civil en qu© pueda haber incurrido coa motivo de su sajpuesta oposición al triunfo del -Movimiento nación!®!
Dado ©s Alfiaro a 5 ü© agos

to de 1937,—El Ju©z ©speéiM 
Mapuel Gftrgaiio—El Secretario 
Miguel Aparicio.

Don Manuel M, ©argallo, Juez ; de primera instancia ti© esto 
dudad y especial pora Ja¡ ins
trucción del ©xp®clienl§ d^qwá 

mhará mención.

Por el presente ¡ye cite y re
quiere a! que toé vecino d© es
ta cf odiad Macario Bom bos Con 
de, cuyo -actual paradero tse 
Ictoscoaxoce, & fin ¡de que -en. el 
término de ocho días hábiles 
compareza® pmmaimhnte; o 
por escrito «uto ¡este Juzgado, 
y pueda ©legar ten ¡su defensa 
cuanto estime conveniente para desvirtuar ios -sargos que con
tra él resulten del expediente 
que se I© sigue por orden de 
la Comisión provincial,, de Incau 
faetón fie bi-eaes, ai. objeto d® 
declarar ,admini,síraUv®fijenl© las 
responríabilidades d¡© orden ci
vil en qu© pueda haber itxcur 
rrido con- motivo de su ¿(g t̂tesíft 
oposición al triunfo ¡del Moví-
,miento- naeionial.Dado en Aifa.ro a  5 ti© 'agos
to  de 1937,—EÍ Juez especia^ -Manuel Gargaílo.—J2S Secretario 
Miguel Aparicio.
Do¡n Manuel M. Qargallo, Juiez 

de primera instancia ti© esta f ciudad y especial para la ins
trucción del expediente de qué 
se hará mención.
Por el presente <jp cite y re

quiere al que toé vecino de es
ta ciudad Félix G-arei® Ló
pez., cuyo actual paradero s® desconoce, a fin de que en el 
término ¡de ocho días hábile® 
comparezca personalmente o 
por escrito ájate tete Juzgado, 
y pueda alegar ¡ea su.defensa 
cuanto estime conveniente para desvirtuar los cargos que cos
tra él ¡resulta® del expedienta 
que ¡se le s$gu|e por orden da 
la Comisión provincial de Incau 
tación de- bteitos., al objeto da ¡declarar admintór®tivlaim©ní© las
responsabilidades d¡e orden civil en que pueda haber ¡tacur 
rrido coa motivo de su supuesta 
oposición ai triunfo del Moví- 
mnento naciotiia!Dado en Altero ¡a 5 de agosto de 1937.—(El Juez especia! 
Manuel Gargalio.—(El Secretario 
Miguel Aparicio.


